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PKKQIOS DK SUSCRIPCIÓN FSÁNQUEO OONCÏRTâDO

■■ LA CAPITAL

Por un »68 . . . . ■ 2‘00 pesotAS
For très ueses, . . 5'50 >
Por mía meses... 10'66 >
Por un año............20'60 >

miA DK LA KAPITAL

Por nn «os. 3*60 poKsios
Por tros «oseo. . . 7*06 >
Pm* oeil «oses. . . 13*60 >
Por nn alo...3<‘0O »

M à» tros KBoItoB, 36 ointimes uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PKOÎINCIA DE LODRODO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ÁJDTKBTKVOIA.—Ko 8« admitirán, para la inSKreiàn, oomonioaoiones quo no rengan 

registradas del Gobierno de Provincia

PRKCTOS DK INSKRCIÓN

Los edictos 7 anuncios oficiales 
y partieulares que sean de pago, 
satisfarán cisco oénthnos de pe
seta POR PALABRA, V les anunoios 
judioiales a rasán de Tire cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
aoreditar antes de la pubUeasiÓR, 
y por medie de la oorrespendisR- 
te Carta do Page, babor satisfe- 
obo BU importe es la ©opositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afrioa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra eosa. Se entiende he ota la promulgación el día 
n que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art, I,” del Código Civil),

=zEszBB=xsas==BaKSKzsx=3EB39aaEZ9C3snBBS3ei=zs£zs9ScsssBeB=2aK=s=*s=asEK9caczacxaBss9eaacaBacssHaex:
¡ Se suscribe en la Contaduría de la Exeelentísima ©iputaoién Provincial.

El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sns- 
oripcionos que vengan aoompafiadas de su importe, debiendo baoerlo los de fnvra 
de la Capital per medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra do fácil cobre,

MLllSTERIO DE ÂCEIŒLTUilÂ
ORDEN 681

limo. Sr : La necesidad de que 
el Estado ejerza ci protectorado 
sobre ios Pósitos del modo más 
eficaz y con sujeción estricta, no 
sólo a los Reglamento» especia
les del servicio, sino acomodán
dose a las normas generales de 
derecho, cuya observancia es 
siempre garantía de justicia y ra
pidez, exige que, además de^ la 
gestión puramente administrativa 
de los funcionarios del ramo, in
tervengan en la tramitación de 
estos asuntos los Centros encar
gados de informar a la Adminis
tración en Derecho.

En su virtud.
Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Todos los espediente» de 

Pósitos que tengan por objeto el 
esclarecimiento o sanción de res
ponsabilidades que puedan resul
tar contra aquéllos, sus adminis
tradores o terceras personas, así 
como en los que se plantee algu
na cuestión de derecho, deberán 
ser necesariamente sometidos a 
informe de la Asesoría Jurídica 
del Ministerio, inmediatamente 
después que en ellos haya for
mulad® propuesta el Jefe de la 
Sección correspondiente.

2 .* La inobservancia de este 
requisito determinará la nulidad 
de lo actuado y su reposición de 
oficio al momento procesal en que 
la omisión se produjo.

Madrid, 2 de marzo de 1935.— 
Manuel Giménez Fernández.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 10 marzo 1935)

?■■ ■• ■ de.' "'1 
ORDEN 721

limo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el señor Dccan® del 
Colegie de Abogadas de Btda- 
jez, interesaRd® autorización pa 
ra que los Letrado» en ejercicio 
puedan usar el carnet de identi
dad concedido a les funcioaarios 
de la Administración de justicia 
por Decreto de 5 de julio de 1933, 
Orden de 5 de marzo del año 
último y a loa Colegios de Procu 
radores per Ordenes de l.° de 
septiembre de 1932 y 31 de di
ciembre próximo pasado,

Este Ministerio ha acordado 
conceder la referida autorización 
a los Abogados de España que 
se hallen en el ejercicio de la pro
fesión y que qarecieren de carnet

de identidad para justificar su 
cargo, que les será expedido en 
las siguientes condiciones:

1.* Que a dicho carnet de 
identidad se adhiera la fotografía 
del interesado, que será inutiliza
da con el sello del Colegio res
pectivo por el que aquél será ex
pedido, y donde no lo hubiere, 
con el del Juzgado de primera 
instancia o instrucción; donde no 
existiere Colegio y el interesado 
desempeñe el cargo, y el visto- 
bueno del señor Presidente de la 
Audiencia territorial correspon
diente en ambos casos, haciéndo
se constar en el mismo el nombre 
y apellidos del titular, la fecha en 
que se dió de alta; y

2 .* Que tales carnets se ten
drán por caducados y no podrán 
utilizarlos los interesados que 
cesen en el ejercicio de la profe
sión, los que serán devuelto» en 
el término de cinco día» al Cole
gio e Juzgado que lo hubiere ex
pedido.

- Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efecto» oportunos.

Madrid, 11 de marzo de 1935.— 
Rafael Aizpún Santafé.
Señores Decanos de los Colegios 

de Abogados de España.
(Gaceta 12 marzo 1935)

JIiaiSTEDIO DE TEABÁJD, 
SAMDAD V FEETISléN

ORDENES 722
limo. Sr.: En cumplimiento de 

sentencia dictada en 11 de di
ciembre último por el Tribunal 
Supremo,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer la reposición de 
don Francisco García Ssgura, 
don Antonio Almagro Maroto, don 
Francisco Medina Forainaya, don 
Juan Sanfeííú Sanjaume, don Ma
nuel Doméntch Marín y don Ja
cinto Fernández Casadevante, en 
sus cargo» de Intpectorc» regio
nales de la Restricción de Estu
pefacientes, con los dereeho» y 
deberes señalados en el Regla
mento de la Inspección técnica 
del tráfico de Estupefacientes, de 
8 de noviembre de 1930 y con lo» 
haberes que de acuerdo con el 
artículo 7.® de la expresada dis
posición se fijen por la Restric
ción, con cargo a los fondos de 
que disponga.

Lo digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 12 de marzo do 1935. 
—P. D., M. Bermejillo.
Señor Subsecretario de Sanidad 

y Asistencia Pública.
(Gaceta 13 marzo 1935)

723
limo. Sr. : Dictado por el Mi

nisterio de Hacienda en 23 de 
agosto último Decreto regulan
do la jubilación de los funciona
rios por imposibilidad física y dis
poniendo el reconocimiento fa
cultativo de los mismos por Mé
dicos del Cuerpo de Sanidad Na
cional,

Este Ministerio, con el fin de 
poder dar cumplimiento a dicha 
disposición en aquellas provincias 
donde no resida más que un Me
dico de Sanidad Nacional, ha te
nido a bien autorizar a dichos 
funcionarios para designar en 
estos casos al Médico del Institu
to provincial de Higiene que con
sideren pertinente.

Lo digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 28 de febrero de 1935. 
—P. D., M. Bermejillo.
Señor Subsecretario de Sanidad 

y Asistencia pública.
(Gaceta 13 marzo 1935) 

724 
limo. Sr.: Dispuesto por el ar

tículo 1.® de la Ley de 27 de di
ciembre último la suspensión tem
poral de la efectividad de los pre
ceptos legislativos de la Base 
novena de la ley de Coordina
ción de los Servicios sanitarios 
de 11 de julio de 1934, referente 
a la formación de los presupues
to» reglamentario! para la dota
ción de los mismos,

Este Ministerio ha resuelto 
prorrogar por un trimestre los 
presupuestos de los Institutos 
provinciales de Higiene corres
pondiente» al ejercicio econónsi- 
co de 1934, a partir dsl día 1.® de 
enero hasta el 31 de marzo del 
año corriente.

Lo que comunico a V. I. para 
»u conocimiento, el do todos los 
Delegado» de Hacienda-Presiden
tas de las Juntas Administrativas 
de las Mancomunidades sanita
rias de Municipios de las provin
cias y fines consiguientes.

Madrid, 28 de febrero de 1935. 
—P. D., M. Bermejillo.
Señor Director general de Sani

dad.
(Gaceta 13 marzo 1935) 

I ————

725 
limo. Sr. : Habiendo sufrido 

una notable disminución la decla
ración de casos de enfermedades 
infecciosas de las consignadas 
en la lista de declaración obliga
toria, y dada la trascendencia de 
este servicio para el estudio epi
demiológico y para la adopción 
en tiempo oportuno de las medi
das sanitaria» adecuadas,

Este Ministerio se ha servido 
disponer :

1 .® Que por los Inspectores 
provinciales de Sanidad se pro
ceda a imponer con el máximo 
rigor las sanciones correspon
dientes a los Médicos que oculta
sen algún cas® por ellos conocido 
de enfermedad infecciosa de las 
comprendidas en la lista de de* 
claración obligatoria.

2 .® Que igualmente sean san
cionados los Secretarios de las 
Juntas municipales de Sanidad 
que a su debido tiempo no remi
tieran el parte semanal a las res
pectivas Inspecciones provincia
les do Sanidad.

3 .® Los Secretarios de las 
Juntas municipales de Sanidad 
que fuesen objeto de sanción por 
parte de los Inspectores provin
ciales tres veces durante el año, 
se considerarán incursos en falta 
grave, que será castigada con la 
separación definitiva del servi
cio, previa formación del opor
tuno expediente.

4 .* De la buena marcha del 
servicio serán directamente res
ponsables los Inspectores pro
vinciales de Sanidad,

De orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 12 de marzo de 1935. 
—P. D., M. Bermejillo.
Señor Director general de Sa

nidad.
(Gaceta 13 marzo 1935)

------------------------------------------

ÁdmiDislración Centrai
Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GINKRAL DK AD- 
' RINISTRACIÓN 

» Circular
Exemo. Sr.: Les Jefes de las 

Secciones provinciales de Admi
nistración local deberán proce
der, con la mayor urgencia, a la 
elaboración de las estadísticas de 
Liquidaciones de les presupues
tos municipales ordinarios corres
pondientes al pasado ejercicio de 
1934; a la formación de la de Pre-
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supuestos erdinaries de 1935; a 
la de los extraordinarios en vigor 
en 31 de dicieasbre de 1934, y a 
las de la Deuda municipal y exis
tencias en las areas municipales 
en la propia fecha.

En la realización de los traba
jos se atemperarán los señores 
Jefes estrictamente a las instruc
ciones contenidas en la Circular 
de esta Dirección, fecha 22 de fe
brero del pasad* año («Gaceta» 
del 27), sin otras variaciones que 
las de amoldar también los esta
dos referentes a las liquidaciones 
a la nueva clasificación de Ayun- 
tahatetatos por categorías de po
blación. Es decir: menores de 
l.(XX) habitantes de derecho; l.CXX) 
a 4.999; 5.000 a 19.999; 20.000 a 
99.999; l€X).000 y naás habitantes.

En relación con la Deuda mu
nicipal, se hace preciso insistir en 
que sólo ha de entenderse por tal 
aquélla que proceda de operacio
nes crediticias, excluyendo en ab
soluto la llamada «relación de 
acreedores».

Es decir, que sólo deberán con
signarse como Deuda aquellas 
cantidades que, procedentes de 
operaciones de crédito, adeude 
realmente el Municipio en la fe
cha indicada de 31 de diciembre 
de 1934.

El plazo para la remisión de 
los trabajos vencerá a los noven
ta días de la publicación de la 
presente Circular en la «Gaceta 
de Madrid», y deberán ser envia
dos a medida que se ultimen.

Se recomienda muy especial
mente a los señores Jefer de las 
Secciones el repaso detenido do 
la Circular a que hace expresa 
referencia la presente para evi
tar el retraso que la devolución 
de trabajos origina.

Se servirá V. E. acusarme el 
oportuno recibo de esta Circular.

Madrid, 7 de marzo de 1935,— 
El Director general, Carlos Eche- 
guren.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias de régimen co
mún.

(Gaggta 9 marzo 19S5)

GOltfÏÆÏRWO I>K DA 
PKOVIWíIt

CIRCULAR 730
Para que por la Sección Pro

vincial de Administración Local 
puéda darse cumplimiento con 
toda urgencia a la Ordén Circu
lar de la Dirección Gcnoral de 
Administración, inserta anterior- 
mbnt», sobre formación de la es
tadística de liquidaciones de los 
presupuestos municipales corres- 
pondiesteS al pasado ejercicio de 
1934, y a las de la Deuda Munici
pal T existencias en Ido Arcas 
Municipales referidas en 31 de 
diciembre de dicho año; he dis
puesto ordenar a los Alcaldes de 
los Ayuntamientbs de esta pro
vincia, que remitan a mencionada 
Se^bión, a la mayor brevedf^, 
los datos necesarios para ello, 
amoladados a los que se publican I 
a continuación, encareciéndoles I 
el mayor cuidado en que dichos ! 
datos sean los verdaderos para j 
qué la Estadística a confeccionar t

por la Superioridad, resulte 1© 
laás exacto posible, y en evita
ción de devoluciones que demo
rarán su realización, sujetándose 
en cuanto a la forma de este ser-

MOOELO

Provincia de Logroño Ayuntamiento de
Liquidación del Presupuesto ordinario de JNGPESOS del 

efercicio de 1934.

i Peidlante de cetro Qie posa 
Inerosoí al ejorclolo de 1935, como 

Prcnpueit. ^etíiwuie. ! KAgaltMPresupuesto 
•rdlutria 

de lufrests

Áumentts 
eu el 

ejeroieio
TOTAL

Bajas 
tn el 

ejtrtiulo

(1)

durant»
Prtcedent» 

4el ejercioio 
1914

a do de 1935.
T.” B.’:

El Alcalde,
El Seoretario,

(1) Por inoorporaoión de Rcgultss u otro» motivos.
(2) Por annlaoiones como m eu or recaudación.

MODELO NUM. 2

Provincia do Logroño Ayuntamiento de
Liquidación del Presupuesto ordinario de GASTOS del 

e/ercicio de 1934.

V.* B.*:
El Alcalde,

Presupueste AameutM Bajas
ordinarie en «1 TOTAL «a ti
de Gastes ejercicio ejtroleit

(1) d)

—-.. ... .. ' N Ti'ií —er

Precedente 'Precedente de 
del eleroicle-1 ejercicios aa-

1934 i terieres a 1934

de 1935.
El Seoretario,

.......................     ,...a....... ......de..................................... de 1935.
V.* B.*: El Seoretario,

El Alcalde,

(1) Solo debe hacerse constar la procedente do operaciones crediticias (Em- 
próstitos o Préstamos), o sea lo que adeude realmente^el Municipio por este con
cepto en la fecha indicad», exoluyendo en absoluto las que figuren en las «rela- 
eiones de Axsreederes».

(1) Por ÍHOorporaoión de Resultas n otros motivos.
(2) Por minoraeién en los pagos.

MODELO NUM. 3

Provincia de Logroño Aynntamlento de
Cantidades de la Deuda Municipal y de la Existencia en 

Cafa en 31 de diciembre de 1934.

Pesetas Cts.

Deuda munieipal en circulación en 81 de diciembre de 1984 d).

Existenoias en la Caja municipal en 81 de diciembre de 1984 .

f 
vicio a los modelos insertos a 
continuación. j

Logroño, 14 de marzo de 1935. ! 
—El Gobernador civil, Antonio S 
forndndoa Mondrgues. I

NUM. 1

íefliitlTO
Proe«deBt« 4« 
ejercicU» an- 
t«rl«res a 1934

Pendiente de paco que itasa 
al ejercicie de 193!X ceaio 

Resoltes

Junta Provincial tie Beneficen
cia Particular de Logroño

1ÎDICTO 728
Solicitada la cla.sificaciÓR cemo 

de Beneficencia particular de la 
Fundación Hospital de Santa 
María Magdalena, establecide en 
la ciudad de Arned®, y Uniendo 
en cuenta lo dispuesto en los ar
ticules 48 y 55 a 57 de la vigétete 
Instrucción del Ramo de 14 de 
marzo de 1899, se concede- au
diencia por término de quince 
días, a los representantes legítir 
mes de la Fundación y a los in
teresados en les beneficios de la 
mi*ma, durante cuya plazo ten
drán expuesto el expediente de 
que se trata en el Negociado co- 
rrespendiepte Sección del ramo.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para que llegue a 
c«n*cimient0 de los interesados^a 
lo.s efectos reglamentarios.

Logroño, 14 de marzo de 1935. 
-El Gobernador-Presidente, An
tonio Eerndndes Mendrguee.

Jauta Provincial de Reforma
Agraria de Logroño

EDICTO 716
A propuesta de la Junta Pro

vincial de Reforma Agraria de 
Logroño, la Dirección General 
del Instituto de Reforma Agra
ria, en cumplisaíento del acuerdo 
del Consejo Ejecutivo del mismo 
en su sesión d« 27 de febrero pró,- 
xímo pasado, se ha servido dis- 

* poner lo siguiente.:
I «1? Que se imponga una Sftn- 
I ción de veinticinco pesetas a ca 
I da uno de los Alcaldes de los 
i Ay untamientos de Abales, Alca- 

nndre, Aletón, Alfaro, Almarza 
de Cameros, Anguciana, Aren-

I zana de Arriba, Azofra, Bañares, 
Baños de río Tobía, Bergasa, 
Bsrgasiltas Bajera, Bezares, Bo
badilla, Brieva de Cameros, Bri-. 
ñas, Carbonera, Cárdenas, Cs-

I salarreina, Cellorigo, Cervera 
I del río Alhama, Cidamón, Cirue- 
I' ña, Cerera, Cornago, Enciso^ 

Estelle, Peneca, Fonzalechc, 
Fuenmayor, Galbárruli, Galline
ro de Cameros, Gimileo, Herra- 
mélluri, Huércanes, Jabera, Le- 
za de río Leza, Manjarrésy Man- 

; zanares de Rioja, Montalvo de 
S Cameret, Murillo de río Leza, 
} Nájera,Navajún,Navarrete, Nes- 
1 tarct, Nieva de Cameros, Ochán- 
I duri, Ortigosa, Pradillo, Riva- 
j frecha, Rincón de SotOi Robres 
I del Castille, Rodezno, Sajaza- 
Î rra, San Atonsio, Santa (La), 
I San Torcuate, Santurde, San- 
j turdejo, San Vicente de la Sen- 
I sierra^ Sorzane, Seto de Came

ros, Tirgo, Torrecilla en Came- 
rofj Tudeltlla, Valdemadern, Vi- 

l güera, Villalebar de Rioja, Vi- 
i llamediana de Irrgua, Víllanuc- 
i va de Camero?, Villar de Arne- 
¡ do, Villar de Torre, VíllarU- 
I Quintana, Villtvelayo, Villaver- 
; de' de Rioja, Villotlada de Ca^ 
5 meres, Zarratón y Zenzano, por 
? incumplimiento de sus obligacie- 
j «es referentes a la constitución 
! de las Juntas Municipales para 
! confección y rectificación d e 1 
I Censo de Campesinos.

i 2.® Que por esa Junta se co
munique a dichos Alcaldes que 

¿ en el plazo máximo de quince
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días habrán de hacer efectivas ) 
las citadas cantidades en la cuen- । 
ta cerriente número 56.112 «Ser- s 
vicio Parcelación y Coloniza- ? 
ción» que en el Banco de España > 
tiene este Instituto; o por Giro , 
Postal a nombre del Cajero de j 
este Instituto de Reforma Agrá- | 
ria. ¡

3 .° Que sea cualquiera la for- I 
ma en que se hagan efectivas 
dichas cantidades lo comunique ’ 
•1 interesado por medio de oficio i 
dirigido al limo, señor Jefe del • 
Servicio de Contabilidad y Fi- ‘ 
nanzas de este Instituto. I

Que el duplicado del presente i 
oficio sea devuelto al limo, se- I 
flor Jefe del Servicio de Acción I 
Social, una vez firmado el ente- • 
rado por el Presidente de esa j 
Junta Provincial. |

Madrid, 2 de marzo de 1935.— ‘ 
El Director general, José María s 
Benayas.—Rubricado.» i

— {

Lo que se hace público por 
medio del presente para cono
cimiento de los interesados, sig
nificándoles que el plazo de quin
ce días empezará a cantarse des
de el siguiente a la publicación 
del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la proviacia.

Logroño, 8 de marzo de 1935. 
■—El Secretario, Antonio Ruiz.— 
V.® B.®: El Presidente, Emiliano 
Santarén del Campo.

OBRAS PÍBLiCAS
Provincia de Legrofio

ELECTRICIDAD
ANUNCIO 586

En el expediente incoado por 
don Blas Diez Benito en nombre 
y representación de la Sociedad 
«Diez y Compañía», el Excelen
tísimo señor Gobernador Civil 
tomó oportunamente la siguiente 
resolución:

«Vista la instancia y proyecto 
presentados por don Blas Diez, 
en este Gobierno Civil de mi car
go, solicitando autorización para 
establecer el tendido de una linea 
eléctrica de alta tensión para dar 
luz al pueblo de Fonzaleche deri
vándola de la línea de Sorejana 
a Sajazarra y la concesión de ser
vidumbre de pase de corriente 
eléctrica sobre las fincas cuyos 
dueños ya se han indicado y de 
cruce sobre la carretera de Haro 
al Montón de Trigo en su kilóme
tro ll‘500.

Resultando que al expediente 
se le ha dado la tramitación esta
blecida en los Reglamentos de 
Instalaciones eléctricas aproba
dos por Reales decretos de 7 de 
octubre de 1904 y 27 de marzo 
de 1919.

Resultando que durante el pe
riodo de información pública no 
se han presentado reclamaciones 
de ninguna clase contra el pro
yecto.

Resultando que los informes 
emitidos por la Jefatura de Obras 
Públicas, Verificador de Conta
dores Eléctricos, Comisión de la 
Exema. Diputación Provincial y 
Jefe de la Sección de Fromento 
son favorables a la concesión de 
que se trata,

Este Gobierno Civil, usando de 
las facultades que le confiere el 
artículo 1.® del Real decreto do 3

de septiembre do 1913 y el párra
fo 2.* del qrtículo 8.® del Regla
mento provisional de Instalacio
nes eléctricas, aprobado por Real 
decreto de 27 de marzo de 1919, 
ha resuelto concederle la autori
zación solicitada siempre que que
de sujeto en la ejecución de las 
obras al cumplimiento estricto de 
las condiciones siguientes:

1 .* La instalación de la línea 
de energía eléctrica se sujetará a 
las disposiciones del Reglamento 
vigente aprobado por Real de
creto de 27 de marzo de 1919, y 
las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la le fatura de Obras 
Públicas de Logroño en el plazo 
de seis meses a contar de la fecha 
de la notificación, con sujeción 
estricta al proyecto presentado 
por el peticionario firmado por el 
Ingeniero don Enrique Poza, sal
vo en aquellos puntos en que lo 
modifiquen las condiciones si
guientes.

2 .* En el plazo de un mes a 
contar de la misma fecha, pre
sentará el concesionario un nue
vo estudio de la línea en ti que se 
haga la distribución de postes de 
forma que la tensión de los hilos 
no exceda de echo kilogramos 
por milímetro cuadrado y que el 
punto más bajo de los mismos se 
encuentre como mínimo a 6 me
tros sobre el suelo.

3 .® Se prescribe que el cruce 
de la carretera de Haro al Mon
tón de Trigo se haga normal
mente a la misma o lo más apro
ximado posible a esta dirección.

4 .® El cumplimiento de estas 
condiciones, como las de todas 
las demás de la concesión se hará 
constar en acta que se levantará 
al reconocer las obras una vez 
terminadas, acta que ha de apro
bar la Superioridad antes de dar 
principio al funcionamiento de la 
línea.

5 .® La instalación queda tam
bién sujeta en su explotación a la 
inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño y se otorga 
con arreglo a las prescripciones 
que la Ley general de Obras Pú
blicas fija para las concesiones 
de esta clase y además sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo 
los derechos de propiedad con 
sujeción a las disposiciones vi
gentes y a las que en lo sucesivo 
le sean aplicables, siempre a títu
lo precario, quedando autorizado 
el Exemo. señor Ministro de Fo
mento para modificar los térmi
nos de la autorización, suspen
derla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente si así lo 
juzgase cenveniente para el inte
rés público sin que por ello tenga 
derecho a reclamar indemniza
ción alguna y sin limitación de 
tiempo de uso para tales atribu
ciones.

6 .® Presentará previamente en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Logroño, el res
guardo de la fianza definitiva que 
represente el 3 por 100 del valor 
de las obras a ejecutar en terre
nos de dominio público y plano 
de replanteo de la que a éstos 
afecte, siempre que no coincida 
con el proyecto aprobado, el cual 
podrá confrontar la Jefatura si lo 
estima conveniente. La fianza 
que deberá estar impuesta a dis
posición del Exemo. señor Minis
tro de Fomento, se mandará de
volver al concesionario a la vez 
que se apruebe el acta de recono
cimiento de las obras debiendo a

este fin acompañar a aquélla el 
correspondiente certificado de las 
Alcaldías donde se han desarro
llado las obras y copia del res
guardo del depósito (documento 
que deberá entregar el interesa
do) y certificaciones del Ingeniero 
en lo referente a las obras en te
rrenos de dominio público a me
nos que se haga constar en acta 
que ni en unas ni en otras se han 
causado perjuicio.

7 .® La distancia entre sí de los ! 
conductores no será inferior a 1 
0‘75 metros. ( 

8 .® Los aisladores deberán ser I 
ensayados en seco a una tensión j 
mínima de 22.000 voltios y a 8.000 ¡ 
bajo lluvia, quedando obligado el ¡ 
concesionario a presentar certifi- I 
cación en la que acredite haber I 
hecho las pruebas de ensayo que | 
se señalan en esta condición coa j 
resultado satisfactorio, presen- | 
tando esta certificación antes de j 
las pruebas de la línea para po- I 
nerla en explotación. j

9 .® La flecha de los conducto- I 
i res será tal, que aún con las tem- = 
i peraturas más bajas, queden los ■ 

cables a una altura mínima sobre | 
el suelo de 6 metros. j

1 10.® Se evitará en absoluto el 
cruce sobre edificios y construc
ciones dando los rodeos que fue- 
ran necesarios. j

l 11.® La línea no formará án- 
, gulos en los apoyos de los cruces. -

12 .® Los cruces con caminos < 
rurales y carreteras, se harán 
con postes de hormigón armado, i 
convenientemente empotrados en 
el terreno mediante un macizo de 
hormigón armado, haciendo la 
sujeción mediante cables fiadores 
de acero galvanizado de sección 
conveniente y como mínimo de 25 
milímetros cuadrados a los que se 
sujetarán los conductores atándo
los a distancias máximas de 1*50 
metros, soldando las ataduras y 
adoptando cuantas disposiciones 
se contienen en el artículo 39 de 
la Instrucción vigente de 27 de 
marzo de 1919.

13 .® Los avisos de peligro por 
causa de alta tensión deberán co
locarse en forma clara y visible.

14 .® Todo interruptor o cor- 
tacircuito deberá llevar inscripta 
la tensión o intensidad máxima a 
que deba ser empleado. Los cor
tacircuitos automáticos o fusibles 
deberán cortar la corriente cuan
do ésta llegue a alcanzar V50 de 
su valor normal.

15 .® Los gastos de inspección 
y vigilancia serán de cuenta del 
concesionario.

16 .® Terminada la ejecución 
de los trabajos y practicadas las 
pruebas que por Ja inspección se 
juzguen oportunas, podrá la ins
talación abrirse al servicio si así 
lo acuerda la Superioridad en vis
ta del acta correspondiente que 
habrá de redactarse en la forma 
y a los efectos prevenidos en el 
Reglamento de 7 de octubre de 
1904 para concesión de instala
ciones eléctricas ya que el nueve 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919, nada dice sobre punto de 
tanta importancia.

17 .® Cualquiera modificación 
que en la instalación se establez
ca, exigirá la formación de nuevo 
expediente, como si se tratara de 
nueva concesión.

18 .® Queda el concesionario 
obligado a cumplir las disposicio
nes siguientes:

a) Real decreto de 20 do junio

de 1902 y Real orden de 8 de ju
lio del mismo año, referente al 
Contrato de trabajo.

b) Ley de Protección a la In
dustrial Nacional de 14 de febre
ro de 1907 y su Reglamento de 
23 de febrero y 24 de julio de 
1908; 12 de marzo de 1909 y 2 2 de 
junio de 1910.

19 .® La falta do cumplimiento 
de las cláusulas de la concesión 
en cualquiera de sus partes, im
plicará la caducidad de la misma.

Legrofio, 16 de septiembre de 
1921.—El Gobernador Civil, Ma
nuel Fiorenza ».

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el Reglamento do 
Instalaciones eléctricas.

Logre ño, 23 de febrero de 1935. 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Sesión de 15 de octubre 
de 1934

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Exema. Comisión 
provincial en la sesión que colc- 
bró la Exema. Comisión Gestora 
provincial el día 15 de octubre, 
la cual fué presidida por don 
Francisco Zuazo, y a ella asistie
ron los diputados señores Begué, 
Oñate y Gil.

Excusaron su asistencia los se
ñores Lozano y Ortiz, el primero, 
per hallarse enferme, y el segun
do, por ocupaciones urgentísimas.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

Se dió lectura a un oficio del 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, participando haber
le sido admitida la dimisión pre
sentada de su cargo al Gestor 
don José Olagüenaga.

El señor Presidente dice que no 
queda otra cosa que hacer que 
acatar la resolución gubernativa, 
con el sentimiento que produce la 
marcha de un estimado compañe
ro, haciéndolo así constar en ac
ta, con la afirmación de que los 
demás quedamos en nuestros 
puestos para defender los intere
ses que nos están encomendados.

Continúa manifestando el se
ñor Zuazo que, aprovechando es
ta oportunidad, quería explicar a 
los señores Gestores su actitud tan 
pronto come se produjo la crisis 
parlamentaria del Gobierno Sam
per.

Dice que inmediatamente de re
solverse dicha crisis, se creyó en 
el deber de dimitir el cargo de 
Gestor, y como consecuencia el 
de Presidente de la Comisión Ges
tora de esta Exema. Diputación 
provincial, en cuya renuncia ex
ponía que no se tomara como una 
huida ni una fuga, sino que queda
ba en su puesto a disposición del 
Gobierno para cumplir sus debe
res y arrostrar todos los peligros 
que se derivaran de las circuns
tancias especiales y dolorosas en 
que se hallaba la Patria. Ha pa
sado el peligro y sin embargo ha 
vuelto a presentar la dimisión de 
sus cargos, la cual se halla en 
poder del Exemo. Sr. Goberna
dor civil y hasta la fecha no se 
ha dignado admitírsela, si bien 
verbalmente le ha manifestado 
dicha Autoridad que no la acepta
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Bl la pone en conacimiento del 
Gobierno por razones que ne sen 
del case indicar, pero que agra
dece.

Estima que debemes periwane 
cer todos en nuestro puesto para 
atender al cumplimiento del de
ber y defensa de les intereses que 
nos están encemendados, pero 
paner a dispesicién del Gobierno 
nuestros cargos para que no en
cuentre el más mínimo entorpeci
miento en sus funciones.

Esta Diputacién—añade—debe 
hacer canstar que, más qut satis
facción par las resultados que 
han cristalizado en la rápida y 
eficaz reseJución de les conflictos 
planteados en España, y acierto 
trente a les sucesos revoluciena- 
ríos, siente dolor por las causas 
que los han originado y deriva,- 
ciones que de elles puedan pro
ducirse, sin pensamiento ni deseo 
alguno de represalias ni vengas- 
za, sino que todos vivamos den
tro de ia mayor armoafa para no 
dar lugar a ello, aunque debe sig
nificar al Gobierno do la Nación 
que está decididamente a su lado, 
ya que de modo tan gallardo ha 
sabido mantener el prestigio de 
la Autoridad.

A este efecto propone se cur
sen telegramas al Exemo. señor 
Presidente de la República, Go 
bitrno, Jefe del Gobierne y Mi
nistro de la Gobernación testimo
niándoles la adhesión incondicio
nal de los señores Gestores pro
vinciales.

Los señores Begué, Oñate y 
Gil, conforme con lo dicho por el 
señor Presidente, se adhieren a 
ello y estiman que, desde luego, 
debemos estar todos al lado del 
Gobierno y poner a su disposi
ción nuestros cargos para facili
tar su labor en esta ocasión.

El señor Zuazo agradece estas 
manifestaciones e indica quo los 
señores Lozano y Ortiz, ausentes 
en esta sesión por encontrarse 
enfermo el primero y ecupadísi- 
mo en obligaciones de gran ur
gencia el segundo, le han hecho 
saber su conformidad con los 
acuerdos que se adopten en este 
sentido.

Aceptadas, por unanimidad, es
tas propuestas, se acordó poner 
los cargos de Gestores de esta 
Diputación provincial a disposi
ción del Gobierne y Gobernador 
civil, no obstante quedar en acti
vo la dimisión del Presidente, en 
la que insisto, y todos a su lado y 
a sus órdenes en estas circunstan
cias anormales y siempre que los 
intereses de la Patria o del Go
bierne lo demanden, y enviar les 
siguientes telegramas a las per
sonalidades ya indicadas:

«La Comisión Gestora de la 
Exema. Diputación provincial de 
Logroño, cosse acuerde previo 
en sus sesiones ordinarias de esta 
fecha, adopta el de absoluta in- 
condicionalidad al Gobierno Re
publicano de la Nación que pre
side el Exemo. Sr. don Alejandro 
Lerroux.

Afirma que la Rioja de Castilla 
vibra en suprema aspiración de 
una España oterna, una, iaUngi- 
ble e indivisible.

Y tiene seguridad absoluta y 
fe en la República, qu« siente y 
acata y cuyos postulados defienda 
y dtfenderfi siempre, fijo el pen
samiento en la resolución de los 
grandes problems» económicés y 
sociales que llevan en sí la reden

ción do los desgraciados y la tran
quilidad de tod«»s los ciudadanos.

La Diputación de la Rioja cum
plirá sus deberes y llegará haftta 
donde haya que llegar..... por Es
paña y por la República.

Presidente, Zuazo.—Gestores: 
Lozano, Begué, Ortiz, Gil Mar
tínez y Oñate.—Secretaria, Ma
cuá».

Y con repetir—terminó el se
ñor Zuazo—que quedamos ft dis
posición del Gobierno que nos 
nombró y con deseos de servir 
con la máxima integridad, honor 

: y honradez, como hasta la fecha 
I lo hemos venido haciendo, los in- 
I tereses de esta provincia, pode- 
I mos pasar a discutir los asuntos 
I de la orden del día.
¡ Pasar a informé del señor Ar- 
I quitecto provincial los pliegos de 
I proposiciones presentados para 
I la adquisición de una caja de cau- 
j dales con dos compartimientos 
I independientes, o cajas, U!*a des- 
I tinada a fondos y otra para li- 
I bras de contabilidad, a fin de que 
I lo evacúe oyendo al Interventor 
j y Depositario de feudos proviu- 
! cialcs, quedando autorizado el 
I señer Presidente para adjudicar 
J el concurse según lo que se pro- 

■ ponga en dicho irforme.
I Aprobar las certificaciones de 
i obra ejecutada durante el pasado 
I mes de septiembre «n los cami- 
I nos vecinales de Calahorra a San 
f Adrián, por un importe líquido 
■ de 28.572‘16 pesetas; la de repara- 
. cien del firme del camine de En

trena a la carretera de Soria a 
Logroño,, y el de Castañares de 
Ri^ja a la estación del ferroca
rril de Haro a Ezcaray, ascon- 

^dente a pesetas 3.952‘34.
Quedar enterada de que están 

libres y a disposición de esta Di
putación los terrenos a ocupar 
con la construcción del camino 
vecinal de Agoneiílo a la carre
tera de Logroño a Zaragoza, que 
dicho Ayuntamiento ha deposita
do en la Caía prs-vincial la canti
dad de 4.000 pesetas y que con 
las 3.636'46 pesetas a que ascien
de la piedra que ha do colocaren 
las proximidades del camino an
tes de ser subastado le queda por 
depositar 5.508‘99 pesetas para 
completar la aportación de 
13.145‘45 pesetas que rs compre- 
«etíó dicho Ayufítamient© de 
conformidad a la hoja proposi
ción que con fecha 1.® de diciem
bre de 1931 se presentó en esta 
Diputación.

Conceder al contratista de las 
abras de reparación del camine 
vacinal de Logroño a Mendavia, 
den Eduardo Andrés, la prórro
ga de dos meses que solicita para 
terminarla, si bien con la sanción 
que determina «1 Real decreta 
de 29 de septiembre de 1926.

Trasladar a las Alcaldías de 
Bañes de Rioja, Matute y Tebía, 
las comunicacienes del señor In
geniera Director de la Secció» 
de Vías y Obras provinciales 
respecta al arreglo y limpieza de 
cunetas de lo* caminos vecinales 
de Baños de Rioja a Castañares, 
y de Tebía a Matute.

Aprobar las cuentas de gastas 
realizados por la Sección de Vías 
y Obras provinciales en el pasa 
d© m¿ís de septiembre, importan
tes 4.576‘67 pesetas, per material 
de oficina, viajes de inspección y 
vigilancia, así como conserva 
ción y construcción de caminos

vecinales y carreteros provin
ciales.

Ab >nfir a don Pedro Sáenz, 
empleado en la Sección de Vías 
y Obras provinciales, 1» cantidad 
de 126 ptesetas, por el tiempo 
transcurrida de interinidad como 
mecanógrafo de referida Sec
ción.

Imponer al Peón caminero Pe- 
legrín Larrea, el castigo de cin
co días sin jornal, apercibiéndole 
que si »n lo suc«í-sivo comete la 
más mínima y leve falta será de
jado cesante cem» Peón camine
ro de la Exema. Diputación; pre
miar los setos meritorios del 
Peón Eustbío Blanco, encargado 
d« los kilometres 1 al 6 de la ca
rretera de Nájera al Puente de 
Elcirgo, que acudió a reparar la 
avería sufrida par haber side le
vantadas las losas de una atarjea 
en el kilómstra 5, en la n«che del 
6 al 7 del mes de octubre, hacien
do el carreo su paso a la hara 
reglamentaria, autorizando al se
ñar lageniero Directojr de Vías 
y Obras pravinciales para que 
proponga el premio en metálico 
que crea oportuno debe conce
dérsele, y un voto de gracias lo 
más «xprasivo al Ayudante se
ñor Eizaga, que con toda rapidez 
y diligencia acudió a examinar 
lo ocurrido y recibir órdenes que 
cumplió con el celo y Rctividad 
en él peculiares.

Informar favorablrmentc e i 
proyecto y expediente instruido 
por don Andrés Erefto, en nom
bre y represestación de la So
ciedad Lda. «Ereño y Compa
ñía», para establecer una línea 
de transporte de energía eléctri
ca a alta tensión desde la Cen
tral ds Panzares a las obras dgl 
Pantan© de Ortigosa.

Autorizar al Diputado Direc
tor de 1©8 Asilos de Beneficencia 
do» Mateo Begué, para que, pre
vio concurso de precios y cali
dades, adquiera las ropas y telas 
necesarias que por el momento 
se precisan para la próxima épo
ca de invierno y que aparece» 
detalladas en la relación pasada 
por el señor Administrador y Su- 
periera de la Casa de Beneficen
cia.

Dar todas las facilidades que 
sean Beces.aí ias, etmo ya se tie
ne reauelto, para que el Médic© 
del Cuerpo facultativo del Hos
pital provincial, don FerRando 
Muñoz, se especialice en tisiolo- 
gía, y que durante el tiempo que 
emplee en la ampliación de sus 
estudios sobre esta rama de la 
Medicina, sea reemplazado en la 
auxiliaría de la Clínica de tuber
culosos así como en los servicios 
de guardia, por el Médico super- 

í numerario don Alfredo Carrato. 
i E» su día, y cunndo termine el 
I" señor Muñoz la especializació», 

se fijará 1» Rubveatión que ha de 
concedérsele, cuyo derecho, des- 

I de luego se le rec4»»«ce, y al en- 
i cargarse, después de ella, de las 
í salas de tuberculosos se resolve- 
t rá lo que proceda, sobre arreglo 
í del personal y demás extremos 
Ï que comprende el informe del se- 
I ñor Médico Decan© del Hospital 
; provincial.

Para completar la Comisión de 
, Hacienda en la vacante produci- 
‘ da por don José Olagüenaga, se 

acordó designar al Gestor don 
Crescencio Gil, quedando ésta 
constituida por les señores Pre
sidente, Begué y Gil.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 29 dd mes ac
tual, dando principio el acto, a 
las once y medía.

Determinar que, en cuanta a 
la cantidad con que ha de contri
buir esta Diputacióa a la sus
cripción nacional abierta para 
los Institutos ai made», sft estará 
a lo que resuelvan las demás Di
putaciones de España, dsatro de 
sus disponibilidades, y en lo que 
ge rafiere a la provinciftl, inicia
da en el Gobierno civil, los se
ñores Gestores y demás funcio
narios de la Corporación contri
buirán con Ir aportación que es
timen conveniente.

Aprobar una factura remitida 
per la Sección de Construcciones 
civiles de la Casa Grandin, de 
Barcelena, importante 380 pese
tas, cnrregpondiestc »! suminis
tro del letrero para esta Exce
lentísima Diputación provincial. 

Idem ídem de don José Solé, 
importante 216 peseta», por tra
bajos y materiales invertidos en 

; la terminación de 1«.? arcos de la 
galería ds mujeres del Asilo pro- 

i víncial.
i Idem ídem de don Segunde Ca- 
‘ bezón, important© 267*50 pesetas, 
' por suministre de materiales para 
; la conservación del Asilo provin

cial.
j Idem ídem dos facturas de Ma- 
! rroáán y Resala, por suministro 
' de materiales invertidos en 1» 
■; reforms de la escalera del Hos

pital provincial de 626'68, y de 
; Tejerías San Juan, por ídem 

ídtra de 21 pesetas.
i Idem varias facturas de Cerá- 
; mica Rio jara, por suministros da 
i materiales invertidos en la refor- 
■ ma de la sala número 11 del Hos- 
í pital provincial de 744*68 pesetas; 

de don Máximo Irisarri, p®r ídem 
ídem de 113*45, y de don Segun- 

' d© Cabezón, por ídem ídem de 
320*25 pesetas.

i Idem ídem las relaciones de jor
nales y materiales correspondien- 

j tes a las semanas que terminan 
’ ios días 15, 19 y 29 de septiembre 
* ú'timo y 6 de octubre del mes ac

tual, y que han sido empieailos 
■ p©r la Sección t n las reparacio- 
i nes rfectuedas en el Hospital y 

Palacio provincial importantes 
280, 181, 307‘50 y 353*75 pesetas.

’ Admitir en la Casa de Benefi
cencia R Plácida Lozano Gonzá
lez, de 71 años de edad, natural

■ y vecina de esta Capital, y Pío 
Pérez Gómez, casado, de 67 años, 
natural y vecino de Villarta 
Quintana eu unión de su esposa 
VenaRcia González Rubio.

’ Idem el reingrese de I» expó
sita Juana Izquierdo Moreno, de 

: 9 años de edad, 1» cual se tncon- 
' traba en poder de dtña Bslbina 
; Martínez Sáeiz, viuda, mayor de 
; edad y vecina de Munilla.
í Examinada una comunicación 
í del señor Alcalde-Presidente del 
’ Ayuntamiento de Alberite, tras- 
, Iñd&nd© el acuerdo de aquella 
i Corperación referente al pago de 
J las estancias que cause en el 
i Asile la niña María Msnserrnt, 

hija de don Medardo Olarte 01- 
! mede, vecino de aquella villa, y 
i estimando muy atendibles Jas ra

zones qu« alega, de que antes 
■ que la cáridnd pública debe ser 
; el socorro de la familin, y que 

el importe de una suscripción 
abierta para atender a la lactan
cia de dos de los tres niños que 
dió a luz la esposa del referido
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don Medardo Olarte, le fué en* 
trtgada por é«te, por un importe 
de 217 pesetaa, quien no las em
pleó para dicho objeto, se acor 
dó significar al referido Alcalde, 
participe a los familiares del tan
tas veces repetido don Medardo 
Olarte Olmedo, a quienes- puede 
exigirse el psgo de las estancias 
que cause la niña María Mense- 
rrat.

Conceder quince días de licen
cia a don Leandro Herce Abadía, 
Vigilante del Manicomio provin
cial.

Reservarle la beca a don Luis 
García<Marrodán. becario de esta 
Excma. Diputación provincial y 
que se halla cursando sus estu
dios en la Escuela de Artes In
dustriales, hasta tamo termine el 
servicio militar obligatorio, pero 
sin percibir el importe de la mis
ma durante dicho tiempo.

Aceptar la platea dedicada a la 
Diputación, así como cien locali
dades de entrada general con des
tino a los niñas asilados en la 
Casa de Beneficencia provincial, 
para ¡a función que ha de cele
brarse en el Teatro Bretón de los 
Herreros el jueves 18 del actual, 
a beneficio de la benemérita Ins
titución local «Cocina Económi
ca» y que su importe de 150 pese
tas, se libre en favor de don 
Eduardo Orío, representante de 
la Cempañía lírica C. L. A., en
cargada de su representación.

La Comisión quedó enterada 
de comunicaciones del stftor Ad
ministrador de los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, 
participando que de la Comisión 
Sanitaria y como premio par la 
ayuda prestada por los niños de 
este AsilOj en la tómbola benéfi
ca, se han recibido 100 pesetas, 
las cuales fueron entregadas por 
mitad a los Directores de las Es
cuelas, a fin de que adquieran ob
jetos o libros que creyeran proce
dentes para las Escuelas que diri- 
jen y que han sido empleadas por 
les mismos, y de haberse entre
gado las 50 pesetas que de pre
mia del Certamen frutero fué al
canzado por productos de la huer
ta de la Casa de Beneficencia.

Vísta la comunicación del Al
calde de Gimileo ofreciendo a es
ta Diputación en pago de débitos 
del Ayuntamiento mil kilos de tri
go que tiene recogido y alguna 
míés que recibirá de los deudores 
que se les toma para pago del re

parto de utilidades, y consideran
do que son varios los Ayunta
mientos que han hecho igual ofre
cimiento, estando ya convenid© 
el abastecimiento de harinas para 
el consumo del año en los Esta
blecimientos de BtBcficencia, se 
acordó comunicar a dicha Alcal
día no puede accedvrse a lo soli
citado.

Vista la comunicación del Al
calde de Lardero proponiendo 
que por esta Diputación se admi
tan en pego de los débitos del 
Ayuntamiento 4.300 kilos de hari
na panifictble que el Ayuntamien
to ha tomado de les vecinos a 
cuenta de pagos y considerando 
que dich 5 Ayuntamiento solamen
te aparece adeudando 299‘94 pe
setas por las cuales está apremia
do, se acordó comunicar a dicha 
Alcaidía no puede accederse a su 
ofrecimiento.

El Alcalde de Briones, en con
testación a comunicaciones que 
se le tienen dirigidas interesán
dole el ingres© de cantidades que 
adeuda a esta Diputación^ mani
fiesta que dada la situación eco
nómica porque atraviesan los ve
cinos sin peder vender el trigo 
recolectado, el Ayuntamiento te- | 
naó el acuerdo de recaudar los 
descubiertos de las cuotas de re- 
pM*tos de utilidades en trigo que 
tiene almacenado; resulta que a 
dicho Municipio se le sigue expe
diente ds apremio para el cobro 
de 44.828‘94 pesetas que adeuda 
a la Diputación, habiéadose pro
cedido al embargo del 20 por 100 
de. los ingresos realizados en la 
Caja municipal con la obligación 
de hacer efectiva mensualmente 
la parte que dicho embargo co
rresponde a la Diputación: Que 
remitidas por la Alcaldía oportu
nas certificaciones así como se
gún actas levantadas por la ins
pección de comprobación de los 
ingresos realizados en Arcas por 
este Municipio, aparece que so
bre les efectuados hasta- el 15 de 
junio último, tiene pendientes de 
pago por el 20 por 100 embarga
do que corresponde a esta Dipu
tación 4.700‘20 pesetas, sin que la 
haya satiyfecho a pesar de haber
se reclamado repetidas veces, y 
últimamente per acuerdo de la 
Comisión Gestora pravincial d®' 
11 de septiembre próximo pasado 
con la advertencia de que si ne 
la hacía efectiva antes del 30 del 
mismo mes, plazo concedido por 
acuerdo de 15 de junio último, sin

más aviso se daría cuenta al Juz
gado de Instrucción del partido, 
sin perjuicio de declarer directa
mente respensablss al Alcalde y 
Depositario de las cantidades dis
traídas o que se retienen sin que 
lo justifiquen, se acordó que no 
siendo atendible tampoco la ofer
ta de trigo p^ra pago del resto 
de les débitos apremiados por es
tar convenida el abastecimiento 
de harina necesaria, para el con
sumo del año en los Estableci
mientos de Beneficencia.

Pasar a estudio de la Comisión 
de Prcsupucstos.por si encuentra 
forma legal de atender al psgo 
de la factura do don Federico 
Echeverría, por mobiliario sumi
nistrado a la Casa del Maestro, 
importante 1.668 pesetas, y reco
nozca el crédito necesario en el 
próximo presupuesto que se fer
me para 1935.

Ne acceder a lo solicitado por 
©1 señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Castañares de 
Rieja de concederle un anticipo 
de 3.000 pesetas a devolver en 
cinco anualidades, para la repa
ración del camino vecinal de di
cho pueble a la estación del fe
rrocarril de Haro a Ezcaray que 
queda sin empalmar con la carre- 
terra por correr la travesía de 
los pueblos a cargo de los mis
inos, y, por tanto, el tramo que 
quieren reparar es a cargo del 
Ayuntamiento.

Vista la instancia suscrita por 
el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Aguilar del Río A4ha- 
ma exponiendo: que por Decreto 
de 26 de jupio del año actual se 
autoriza a la Diputación provin
cial' a disponer con cargo a su 
cuenta en el Banco de Crédito 
Local de las cantidades necesa
rias para suplir la participación 
dtt los Ayuntamientos en la cons
trucción de caminos vecinales y 
ante la situación precaria que 
atraviesa el Municipio, solicita se 
le amplíe el antioip© concedido* 
de 8.700 pesetas a 15.722‘18 pese
tas y acordado por la Comisión 
Gestora pase a informe de la Sec
ción de Iw tor vención, se acordó:

1 .® Que el espíritu de la cita
da disposición no. modifica lo le
gislado sobre la cuantía de los 
anticipos que de modo expreso 
señala la Ley do 29 de junio de 
1911 y que en la obra de referen
cia asciende según manifiesta a 
8.700 pesetas que tiene concedi
das la Diputación provincial, y

2 .* Que de accederse a lo in
teresado servirá de precedente a 
las demás Corporaciones, y obli
gada en este caso la Diputación 
a suplir con fondos de la subven
ción del EstadOj la totalidad de la 
aportación municipal que vienen 
obligadas las .entidades interesa
das, mermaría en igual cantidad 
las disponibilidades para la cons
trucción délos caminos vecinales 
con. perjuicio de los proyectos, 
pendientes de realizar, se acordó 
no acceder a lo solicitado.

Prorrogar hasta el 31 de octu
bre el plazo concedido a los 
Ayuntamientos de Abalos, Brio
nes, Camprovín, Entrenai Ezca
ray, Navarrete, .San Asensio y 
San Vicente de la Sonsierra, ea 
15 de junio y 11 de septiembre úl
timos, para el ingreso de las can
tidades reclamadas por el 20 por 
100 embargado a favor de esta 
Diputación.

La Comisión quedó enterada 
de la cuenta de las operacionqs 
verificadas en la Depositaría de 
fondos provinciales durante el 
tercer trimestre del ejercicio eco
nómico de 1934, y el balance de 
los ingresos y pagos verificado^ 
durante el período de tiempo de 
1.® de junio a 30 de septiembre.

El día 30 de septiembre último 
terminó el período voluntario de 
cobranza para el ingreso directo 
en la Caja provincial, de les cré
ditos liquidados a favor de esta 
Diputación correspondiente a 1 
tercer trimestre del año actual; 
notificado por la Sección de In
tervención con fecha 22 del indi
cado mes de septiembre a los 
Ayuntamientos deudores el im
porte de las cuotas que vienen 
obligados a satisfacer por el ter
cer trimestre del repartimiento 
cemplementario de la aportación 
forzosa; del recargo del 7‘529 por 
100 establecido sobre la misma; 
del c®ncierto económico de atra
sos; de la anualidad concer^da 
para reintegro de los anticipos 
concedidos para la construcción 
de caminos vecinales, y con rela
ción al Ayuntamiento de Cerve- 
ra del Río Alhama del resto del 
anticipo concedido al mismo en 
el año 1926 para sostenimiento 
del Juzgado de Primera Instan
cia de dicho partido judicial, se 
acordó:

1.® Que procede expedir cer
tificaciones de descubiertos con
tra las Corporaciones deudoras

Higiene
I^vovlxioiíi. <lo I^og;’t*ofí.o

y Sanidad Veterinaria 424

Mes de ENERO de 1985

mes expresado.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante el

ENFERMEDAD MUNICIPIO PARTIDO

ANIMALES

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Carados

Muertos 
O sacrifica

dos
Quedan 

enfermos

Agalaxia contagiosa . . Alfaro Alfaro Ovina 15 265 231 14 35

Viruela......................... Calahorra Calahorra Id. 81 > 81 > >

Id. Sojuela Logroño Id. > 26 24 2 >

Mal rojo......................... Treviana Haro Porcina > 3 3 » >

Logroño, 9 de febrero de 1935.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bid^lo,
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requiriéndoles de ©ficio que se 
dirigirá por cenducto de les Jue
ces municipales, de los de Ins
trucción O de los Comandantes 
de les puestea de la Guardia ci
vil, a loS Alcaldes-Presidentes de 
las mismas, para que en èl plazo 
de echo días a contar desde la 
notificación, realicen el pago, ad 
virtiéndoles que en caso contra
rio incurrirán en apremie, con el 
5 por 100 de recargo y embarga- 
de el 20 por 100 de todos los in
gresos que se verifiquen en sus 
arcas cualquiera que sea el con
cepto y año a que correspon
dan, y

2 .® Que el acuerdo corres
pondiente se haga saber a los 
Ayuntamientos morosos por 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial el que surtirá los efec
tos d« notificación para la trami
tación de las diligencias que con 
posterioridad deban practicarse 
en el expediente.

Por la Abogacía del Estado se 
comunica la providencia dictada 
como resultado de la Solicitud 
presentada por esta Diputación, 
interesando la rectificación de la 
liquidación que por ol impuesto 
especial sobre los bienes de per
sonas jurídicas se viene practi
cando y el reintegro de cantida
des liquidadas de más en los an
teriores ejercicios, en la que se 
acuerda declarar la exención del 
pago del referido impuesto en 
cuanto al capital liquidado de 
1,223.169'40 pesetas, que serán 
baja en el libro correspondiente, 
para que las liquidaciones sucesi
vas se giren sobre la diferencia 
de capital declarado, sin que di
cha Oficina tenga competencia 
para resolver y acordar acerca 
del reintegro que interesa la Ex
celentísima Diputación provin
cial por las cantidades liquidadas 
y satisfechas en ejercicios ante
riores a la fecha de 18 de abril 
de 1934 en que interesa la rectifi
cación, baja y declaración de 
exención, bases de estas diligen
cias, se acordó procedo solicitar 
el reintegro de las cantidades in
gresadas de más, a cuyo efecto y 
con el fin de averiguar el importe 
exacto que corresponde reclamar 
se tomarán los antecedentes ne
cesarios en la oficina de la Abo
gacía del Estado.

Abonar al Ingeniero Industrial 
don Eugenio Roca, vecino de es
ta Capital, 713'48 pesetas del im
porte del 20 por 100 sobre las 
3.567*41 pesetas que han sido re
caudadas hasta la fecha por la 
percepción del impuesto de ener
gía eléctrica de la provincia por 
aprovechamientos hidráulicos.

Publicar en el Boletín Oficial 
el repartimiento por el que se fija 
la participación que corresponde 
satisfacer a los Ayuntamientos de 
la provincia para pagos del em
préstito hipotecario autorizado.

Idem ídem el repartimiento ge
neral de la aportación municipal 
forzosa, que los pueblos han de 
satisfacer en total 5.862.379'66 
pesetas, en la siguiente forma: 
por Rústica y Pecuaria, 2.975.413; 
por Urbana, 1.624.322*59; psr In
dustrial, 1.262.644'07.—T o t a 1 : 
5.862.379'66 pesetas.

Requerir nuevamente al Exce
lentísimo Ayuntamiento de la Ca
pital, para que ingrese mensual- 
mente en Arcas provinciales la 
cantidad de 20.000 pesetas, hasta 
cancelar el total del descubierto 

que tiene pendiente con esta Di
putación.

Acordado por la Comisión Ges
tora provincial en sesión de 16 
del pasado julio reclamar de los 
cooperantes para la reparación 
del camino que une al Vivero 
provincial de Varea con la carre
tera de Logroño a Zaragoza, la 
diforencia de 696'66 pesetas entre 
las cuentas presentadas con rela
ción al coste figurado en el pro
yecto formado por la Sección de 
Vías y Obras provinciales, hasta 
el día de hoy han verificado el 
ingreso de 119'66 pesetas, que
dando pendiente de cobro 577 pe
setas; por esta falta de ingreso 
no ha abonado la Diputación el 
resto pendiente por la ejecución 
de la obra, y con el fin ¿c que «o 
se aplace el pago por más tiem
po, se acordó satisfacerlo con 
cargo a fondos provinciales par
tida «Conservación de carreteras 
provinciales», reintegrándose al 
hacer efectivas las cantidades 
asignadas a los cooperantes en la 
mencionada obra.

El día 31 del próximo mes de 
diciembre terminará el corriente 
año de 1934 y siendo conveniente 
sacar a subasta algunos artículos 
de suministros y servicios de ba
gajes, cuyos contratos terminan 
ea dicha fecha, se acordó fijar el 
precio de la carne de cebón de 
l.*^ sin hueso, a 4 pesetas el kilo
gramo, y de 2.® a 3'30 pesetas; el 
de harina a 58 pesetas saco de 
100 kilos con envase; huevos pa
ra el Hospital a 3'05 peseta» do
cena; huevos para la Beneficen
cia a 4*75 pesetas el kilogramo, 
y leche a 0'50 pesetas el litro. Pa
ra el servicio de bagajes del Can
tón de Alfaro, en 1.250 pesetas; 
el de Arnedillo, en 200 peseta»; el 
de Ausejo, en 800 pesetas; el de 
Calahorra, en 1.003; el de Ceni- 
cer©, en 1.500; el de Cervera, en 
200; el de Haro, en 2.000; el de 
Logroño, en 3.000; el de Lumbre
ras, en 40*0; el deNájera, en 1.250; 
el de Santo Domingo, en 1.000, 
y el de Torrecilla de Cameros, 
tn 375.

Aprobar la nómina de las can
tidades que corresponde abonar 
por el 5 por 100 de cobranza del 
impuesto de cédulas personales 
del año 1933 a los Ayuntamientos 
de la provincia que no utilizaron 
la facultad de imponer recargos 
municipales sobre dicho impues
to, cuyo importe asciende a 
5.275*79 pesetas.

Pasar a la Coniisión de Presu
puestes para la inclusión de la 
cantidad correspondiente en el 
presupuesto que se forme para el 
año 1935, ti proyecto de presu
puesto, que para 1935, ha formu
lado la Delegación Provincial del 
Trabajo de esta Capital, cuyo im
porte asciende a 12.000 pesetas.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y su
ministro» hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Se acordó clasificar y anular 
las cédulas personales dt los con
tribuyentes doña Eztquiela Ber- 
nedo, Ambrosio García, Andrés 
Rodríguez Benito, Serapio Sáenz 
Torre, Domingo Cestafe Prieto, 
Pascual Genis Arbizu, Victoria
no Sáenz Caro, Julio Alvarez Pé
rez, Luis Ruiz Mosso, Tomás 
Sáenz Bueno, Francisco Miguel 
González, Fermín Maguregui, 
Cristina Ulargui, Lorenzo Fer
nández, Alfonso Carretero Bied-

ma, Florencio Martínez del Cam
po, GuadnlupeMarrodáa, Manuel 
Romero López, Gregorio Láza
ro Sáenz, Hilario G. de Lanza- 
gerta, Hipólito Serrano Pérez, 
Pedro Cenzano Fernández y Jo 
sefa Sarduni Masdeu.

Rectificar la clasificación de la 
cédula personal de don Timoteo 
Magaña, vecino de Nieva de Ca
meros, de la Tarifa 2.*, clase 9.*, 
por otra de la misma Tarifa, cla
se 12.

Idem ídem la de doña Felisa 
Fraile Escudero, de la Tarifa 1.*, 
clase 12, por otra de la Tarifa 
3.*, clase 13.

Desestimar la reclamación do 
don Miguel Berger Sagasti, veci
no de esta Capital, sobre la clasi
ficación hecha de su cédula per
sonal, por estar hecha en armo 
nía con la propia declaración del 
interesado sobre la renta de al
quiler que satisface.

Estimar la reclamación de don 
Alfredo Casado Novella, vecino 
de esta Capital, sobre la clasifica
ción de su cédula personal en la 
Tarifa l.%.clase 5.®, y su señora 
por la 3.*, 13, variándosele por la 
Tarifa 1.*, clase 7.*, y a su seño
ra por la misma Tarifa, clase 11.

Acceder a lo solicitado por don 
Raimundo Enrique Herrare Pé
rez, Oficial del Cuerpo de Prisio
nes, con vecindad en esta Capital, 
clasificándosele en la Tarifa 1.®, 
clase 16.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
siendo la hora de las dos y me
dia de la tarde.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
Provincial, se publica en este Bo
letín Oficial.—El Presidente, 
Francisco Zuaso.—Ei Secreta
rio, Benigno Aíacua.

Hllttitlll h listitll
EDICTO 718

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 
de Instrucción de la ciudad de 
Nájera y su partido,
Por el presente, hago saber: 

Que en la pieza de responsabili
dades del sumario número 24 de 
1934, seguido por falsedad en do
cumento privado, contra Juana 
García Hernáez, se ha acordado 
por providencia de esta fecha, 
sacar a pública y segunda subas
ta con la rebaja del veinticinco 
por ciento en el valor de su tasa
ción, la finca urbana embargada 
a dicha procesada que se restña 
a continuación y cuya subasta s« 
ha señalado para las doce de la 
mañana, del nueve de abril pró
ximo, «n la Sala de este Juzga
do, siendo la finca quo se subasta 
la siguiente:

Mitad de una finca urbana en 
la calle de Santo Tomás, del pue
ble de Anguiano, señalada con el 
número seis, con una extensión 
superficial de treinta y cinco me
tros y cuarenta centímetros cua
drados; que linda por la derecha, 
entrando, Pedro Muñoz Alonso; 
izquierda, Sebastián Ibáftez, y es
palda, finca» rústicas; tasada di
cha mitad en trescientas cincuen
ta pesetas.

Prevenciones
1? No existen título» de pro

piedad de la finca que se suba»ta 

y ésta no aparece con carga al
guna.

2 .® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja in
dicada del veinticinco por ciente.

3 .® Para tomar parte en la su
basta deberán les licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por 
ciento de la finca que se saca a su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Nájera, a doce de 
marzo de mil novecientos treinta 
y cinco.—E/ E. Soté».—Por su 
mandado, Angel Villamar.

Juzgados Militiris
REQUISITORIA 726

Manzanares Mina, Pedro, hijo 
de Tomás y de María, natural de 
Berceo (Logroño), de estado sol
tero, profesión labrador, de 24 
años de edad, y cuyas señas per
sonales son: estatura 1,635 me
tros; pelo, cejas y ojes negros; co
lor trigueño, frente ancha, boca 
regular; domiciliado últimamente 
en Berceo (Logroño) y sujeto a 
expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Re
cluta de Logroño para su destino 
a Cuerpo; comparecerá dentro 
del término de treinta días en 
Burgos ante ti Juez Instructor 
don Juan Rodríguez Bonet, Capi
tán de Artillería con destino en 
si 11.® Regimiento Ligero, de 
guarnición en Burgos, bajo el 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Burgos, 13 de marzo de 1935. 
—El Juez Instructor, J. Rodrí
guez.

ANUNCIO 717
Vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento por jubilación vo
luntaria del que la desempeñaba, 
se abre concurso por treinta días 
para proveerla en propiedad, con 
el sueldo anual de 3.000 peseta», 
debiendo solicitarla únicamente 
los que pertenezcan al Cuerpo de 
Secretarios, 2.* categoría.

Alesanco, 12 marzo 1935.—El 
Alcalde, Reveriano Bsotegui.

Sn las Secretarías de los Ayun
tamientos que a eontinuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaeienes, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suseribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIBNTOS QUE SE CITAN

Per varies plazos:
684. Trevijano. — Por plazo 

reglamtíntario, la liquidación del 
presupuesto, del año 1934 y las 
cuentas municipales de igual ejer
cicio.—8 marzo.

655. Muro de Aguas.—Duran
te quince días y los ocho siguien
tes para las reclamaciones u eb^ 
servaciones convenientes, lás 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1934, con 
sus justificante».—6 marzo.

Imprenta Provincial. — Logroño
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